
    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RRSQLUCTOR 3 93.11. 2430 

PABLO ORTIZ SARCIA 

CISIDERADO: 

(UE <l 17 la aotierora de 12093, se a otorzado anze 2] Notzrio vigesino 
Cuarto asl canron quivoo la escritura uíblica de fusión poz abceorción Je “PERROS- 
TAAL S.A." 2 "INTERGRAFICA S.A. MAQUINAS IMPRESORAS” , prorrega de plazo 
de dación, umento de capital, reforsa y cocificación de 282101; 

Ss c0s sesores Pmilipe Foloer uremas. en 3u <slldal 2 arma a 
EMERGRAFICA MA. CACUIMAS SUARESORAL + Malí OMAR, 01 70 Card o 
te a: LTIZIAAFICA CA. PLUT JAS LOPRESORAS FO CALOETA e IRARAIAAL, es 

con El aserocinio ae la artora lamer Ómxz 4, usa 30l1itado 22 iorotación 
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arcadas se la 2L51; 
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ARTIC: HETERO. APFOBAR: aj ía Sosión 20%. AnSorción añ TERROSTRAL 2. A. * 

aC ANTORCAFIOA 3.A. ARNQUISAS DSIÉSORAS"3 3) la prorroga, azo. de. AICA 
cd) el aumento e central nor ACUENTA 250 LION y E ACRES ASIA OY, 
con lo que asciands a CIO CUGENES E AS! 15/ ¿¡00AGD. 104,001 , dividido 

1.000 xccioónes acdineriss 7 nominaravas e TIL GE JITES (3/.14. 066,00) 
de valuc cua un3 y d) la celciza 7 casdilcació: Ye zstatutos, ncanta 
en la cozeorica escritura mública. 

ARTICULO SECUINDO.- DISPONER «ue «1 Notario vigésimo Cuarto del cantón adito 
tcme nota al margea de la matriz de da escricura ¿blica que se aproba, 

del contenido de la presenta Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que sl Registrador Mercantil del cantán Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto un la presente Aesolución, 

acmhiwe ua copia de la miawa y «devuelva jas restantes con la razón de la 
inscripción que se ardenaz y, 9) cuapla con las desís prescriaciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER. que el Notario Décimo Tercero de] Cantón Guayaquil 
anote al marzean de la astrí2z de la escritura pública de 9 de enero de 1979, 

  

       

pa la oual' se corstituzó PERROSTAAL S.A.¿ que ha procedido a fusionaras 
Con IWIENRGRAFICA 3.A. BAQUIMAS IMPRESORAS por absorción de la primera de 
las norbradas a la degunda, prorrogar sl plazo de duración, aumentar el capital, 
reformar y codificar sus estatutos, asdiante la escritura páblica que se 
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22198 [st £2Mf orerún sótcoticent sí eb copies [o siom Óno3 se sico? size ol 
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IOMEGA - diriéR y a JUperlMeniancia e Camanias. on 

¿auLio, . Q 3 enana 

“"3b6:u ESG     
  

PARDO ORTIZ GARCIA 

Cua esta fecha queda inscrita la pres. 

seme Resolución bajo el No. ASD/ 

del Registro Mercantil tomo..L2SG/ - 

di así cumplimiento a lo dispuesta LO y 

en la misma de conformidad a lo AS 

establecido en el Decreto 733 de 2% 

¿de sgomo de 1975, publicado <n 

nomina Cifictal TS de 2Y de 280s 

    

        

   
   

  

«Cel mismo 

mm 

  

EL REQUSTRADOR 
- De Gustavo Garda Banderas : A
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Con esta fecha se tomó nota aj margen de la inscripción número 1942 del Regist 

: a RES el 5 Ln o . 
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: tro Mercantil, as cinco de septiembre de mil novecientos setenta y tres, " 

a fs. 222, tomo 104, lo referente a la cancelación dispuesta en el Art. 
de Má mil 

Sexto de la presente Resolución. - Quito, a veinte y cuatro de € enero de mil 

novecientos nvoenta y cuatro.- EL REGISTRADOR. 04) 
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